
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05 001 33 33 004 2019 00460 00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS. 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

VINCULADO CARLOS ENRIQUE CRUZ TORRES 

ASUNTO: TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

ANTECEDENTES: 

 

A través de providencia del 6 de diciembre de 2019 (Archivo Digital 5), el 

Despacho admitió la demanda de la referencia y se ordenó vincular al 

señor Carlos Enrique Cruz Torres, quien tiene interés directo en el 

resultado del proceso, así como se ordenó la notificación de los sujetos 

procesales a instancia de la parte demandante.  

 

No obstante lo anterior, la CHEC no cumplió con la caga procesal 

impuesta y fue así como el Despacho, en aplicación del Decreto 806 de 

2020, notificó a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la 

Procuradora 108 delegada ante este Juzgado y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado (Archivo digital 6). 

 

Por no obrar en el expediente prueba de las gestiones adelantadas por la 

parte demandante para notificar al señor Cruz Torres, el despacho, por 

auto del 29 de enero de 2021, requirió a la demandante, so pena de 

desistimiento tácito, procediera a las diligencias de notificación del 

vinculado. (Archivo digital 8). Por último, a través de auto del 6 de mayo 

anterior, el Despacho requirió por segunda vez a la actora, para que 

cumpliera la carga procesal impuesta (Archivo digital 10).  

 

A la fecha, no hay prueba en el expediente que demuestre las gestiones de 

la CHEC para notificar al señor Carlos Enrique Cruz Torres. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 178 del CPACA dispone que:  

 

“Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 

hubiese realizado el acto necesario para continuar el 

trámite de la demanda, del incidente o de cualquier otra 

actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez 
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ordenará a la parte interesada mediante auto que lo 

cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 

 

Vencido este último término sin que el demandante 

o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido 

la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin 

efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el 

juez dispondrá la terminación del proceso o de la 

actuación correspondiente, condenará en costas y 

perjuicios siempre que como consecuencia de la 

aplicación de esta disposición haya lugar al 

levantamiento de medidas cautelares.” (Negrillas del 

Despacho) 

 

En ese orden de ideas y comoquiera que la parte demandante ha sido 

requerida en dos oportunidades (autos del 29 de enero y 6 de mayo de 

2021) y entre la notificación por estados de dichos autos y la fecha han 

transcurrido más de 15 días (Los cuales, respecto del último 

requerimiento, vencieron el 1º de junio anterior) el Despacho terminará el 

proceso por desistimiento tácito de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMINAR el proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho adelantado por la Central Hidroeléctrica de Caldas (CHEC) en 

contra de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios por 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas. 

 

TERCERO: Se ordena la devolución de anexos sin necesidad de desglose. 

 

CUARTO: Archívense las diligencias, previas las desanotaciones 

correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

DEA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 17/08/2021 fijado a las 8 a.m. 

 
 CLAUDIA YANETH MEJÍA 

Secretaria 
 


